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1 Datos generales. 
 

1.1 Nombre del alumno: Arturo Martínez Palacios. 
 

1.2 Matrícula: 205344215. 
 

1.3 Teléfono (celular): 5588213400. 
 

1.4 Licenciatura: Química Farmacéutica Bilógica.  
 

1.5 Unidad y división: UAM Xochimilco, división de ciencias biológicas y de la salud. 

2 Datos del proyecto. 
 

2.1 Título: Elaboración de la Matriz de Capacitación del Personal de Base y Temporal del 
Laboratorio de Análisis Clínicos del Sistema Municipal DIF Nezahualcóyotl. 

 
2.2 Proyecto Genérico Correspondiente: Proyecto divisional de servicio social. 

 
2.3 Lugar de realización: Laboratorio de Análisis Clínicos del Sistema Municipal DIF 

Nezahualcóyotl. 
 

2.4 Periodo de realización: 26 de Marzo de 2018 a 17 de Enero de 2019. 
 

2.5 Nombre del Asesor Interno: María Luisa Margarita Vázquez Ramírez. No. Económico: 
13752. 

 
2.6 Nombre del Asesor Externo: María Guadalupe Soto Reyna. Cédula Profesional: 5249154. 

3 Introducción. 
 

Uno de los grandes retos del sistema de salud del Estado de México es la modernización y la 
descentralización del Sector Salud, el cual tiene como objetivos primordiales transferir a las 
entidades federativas, tanto el control sobre los recursos humanos, así como la disposición de 
recursos financieros y materiales. Así mismo el gobierno del Estado de México busca dar 
independencia en las facultades, decisiones y responsabilidades en materia de salud, que 
permitan realizar las transformaciones necesarias en cada uno de estas para la mejora de los 
Servicios de Salud, asegurando la adecuada administración para que cada municipio que integra 
el Estado de México gestione los recursos asignados en materia de salud para solventar las 
necesidades de salud de la población de cada municipio. 
 
Para lograr este objetivo el municipio de Nezahualcóyotl realizó el diagnostico jurisdiccional de 
salud 2014, el cual es una evaluación para identificar grupos de la población con necesidades 
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específicas en materia de salud. De los resultados derivados de este estudio, se identifica que 
52.88% de la población no es derechohabiente (no cuenta con afiliación al Instituto Mexicano del 
Seguro Social IMMS), ni tampoco cuenta con seguro popular, por lo tanto, es necesario acercar 
servicios de salud en materia de nutrición, odontología, pediatría, análisis clínicos y atención 
primaria de la salud a la población que no cuente con algún tipo de seguridad en materia de salud. 

 
Bajo este contexto, el sistema municipal del sistema del desarrollo integral para la familia 
Nezahualcóyotl (DIF) cuenta con un laboratorio de análisis clínicos el cual está enfocado en 
acercar los servicios de salud a los habitantes del municipio de Nezahualcóyotl y municipios 
aledaños que no cuentan con afiliación al seguro popular, ni con afiliación al IMSS. Entre algunos 
de los servicios que este laboratorio ofrece al público se encuentran los siguientes: estudios 
clínicos, principalmente de bioquímica clínica, hematología, uroanálisis, parasitología e 
inmunología, entre otros. 
 
Con el fin de mejorar los servicios ofertados, el laboratorio de análisis clínicos del sistema 
municipal DIF Nezahualcóyotl, en conjunto con el prestador de servicio social: Arturo Martínez 
Palacios se dio a la tarea de elaborar una matriz de capacitación para el personal base y temporal 
que labora en dicho laboratorio. Para la elaboración de la matriz de capacitación se definieron las 
atribuciones para cada tipo de personal que labora en la institución, así como se realizaron 
Procedimientos Normalizados de Operación para las actividades que se realizan en el laboratorio. 
Para la difusión de dichos procedimientos se realizó una campaña de capacitación para todo el 
personal que labora en el laboratorio. 

4 Planteamiento del problema. 
 
Conforme a la ley de gobierno y administración pública municipal, cada municipio es administrado 
por un ayuntamiento elegido de manera popular. Para el caso del Municipio de Nezahualcóyotl, 
este periodo de gobierno es de 3 años, por lo que cada 3 años, todo el personal administrativo y 
no administrativo es removido y sustituido por el ayuntamiento elegido de manera popular. Debido 
a que cada periodo administrativo puede cambiar de afiliación política, el personal que labora en 
las diferentes dependencias, incluyendo el sector salud tienen un contrato por 3 años para 
desempeñar su trabajo como funcionario público. Al finalizar dicho periodo todas las instituciones 
públicas entregan la gestión a la nueva administración, la cual decide si recontrata al personal o 
decide contratar nuevo personal. 
 
Cada que se comienza una nueva administración, el personal que es contratado o recontratado 
debe recibir capacitación para desempeñar de una manera eficiente sus labores y ofrecer un 
servicio de calidad a la población que los ha elegido de manera popular. Esto incluye al personal 
del sector salud. Como parte de las instituciones de salud, el municipio de Nezahualcóyotl cuenta 
con un laboratorio de análisis clínicos el cual está enfocado en acercar los servicios de salud a los 
habitantes del municipio de Nezahualcóyotl y municipios aledaños que no cuentan con afiliación 
al seguro popular o son derechohabientes del IMSS 
 
Enfocándose en el ámbito de laboratorios de análisis clínicos, se cuenta con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-007-SSA3-2011 “Para la organización y funcionamiento de los laboratorios 
clínicos” la cual hace hincapié en la necesidad de implementar un sistema de gestión de calidad 
en el que se vigilen las “buenas prácticas de laboratorio clínico” como una herramienta para la 
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optimización de los procesos y servicios ofrecidos por los laboratorios de análisis clínicos dentro 
del territorio nacional.  
 
En el punto 5.5 de dicha norma se indica que el laboratorio debe contar con un manual 
organizacional que debe incluir los procedimientos y descripción de actividades que se realizan 
en el laboratorio. 
 
En el punto 5.1.11 de la NOM-007-SSA3-2011 se indica que se debe vigilar que el personal 
profesional y técnico reciba capacitación continua. 
 
Debido a la rotación de personal cada que empieza una nueva administración pública y como 
medida para dar cumplimiento con lo requerido en la NOM-007-SSA3-2011, es necesario realizar 
procedimientos normalizados de operación como medida para evitar variabilidad en los resultados 
obtenidos de los análisis que el laboratorio realiza y garantizar un servicio de calidad en los análisis 
clínicos que se ofrecen. 

5 Marco teórico. 
 
El concepto formal de reglamentación de buenas prácticas de laboratorio BPL o GLP (Good 
Laboratory Practices en inglés), fue introducido en Estados Unidos en la década de los 70, Las 
buenas prácticas de laboratorio son un conjunto de principios que proporciona un marco dentro 
del cual los análisis de laboratorio son planificados, realizados, controlados, registrados, 
informados y archivados. 
 
A principios de la década de 1990, se integró en México el Programa Nacional de Monitoreo al 
Cumplimiento con los Principios de las BPL, un esquema para supervisar en conformidad con las 
BPL las instalaciones de prueba dentro del territorio nacional, por medio de inspecciones y 
auditorías de estudios por parte de la Secretaría de Economía y la Secretaría de Salud. 
 
A finales de esa década en el año de 1998, la Secretaría de Salud emite la Norma Oficial Mexicana 
NOM-166-SSA1-1997 “para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos”, la cual 
indica como obligatorio la observancia de las buenas prácticas de laboratorio a cualquier 
establecimiento público o privado que oferte servicios de estudios clínicos dentro del territorio 
nacional.  
 
Para el año de 2012, la Secretaría de Salud actualiza dicha norma y emite la NOM-007-SSA3-
2011 “Para la organización de los laboratorios clínicos; En el marco de referencia sobre regulación 
sanitaria indicada en dicha norma se describen las especificaciones que se deben satisfacer para 
la organización, funcionamiento e implementación del sistema de gestión de calidad de los 
laboratorios clínicos que están establecidos dentro de la República Mexicana. Dicha norma define 
al sistema de gestión de calidad como: “un conjunto de medidas adoptadas de manera planificada 
y sistematizada con el fin de garantizar la calidad del producto y/o servicio”.   
 
Un punto importante para cumplir con el sistema de gestión de calidad y las buenas prácticas de 
laboratorio es contar con procedimientos normalizados de operación (PNO) para cada actividad 
que se realice en el laboratorio. Haciendo referencia al procedimiento normalizado de operación, 
la norma oficial mexicana lo define como "un documento que contiene las instrucciones necesarias 
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para llevar a cabo una actividad de manera reproducible". Esto significa que el PNO está enfocado 
a que el personal del laboratorio clínico realice cualquier actividad de forma clara y reproducible.  
 
Tomando como referencia lo indicado en el párrafo anterior, se considera que el personal operativo 
es un elemento importante para la calidad del producto o servicio. La norma oficial mexicana indica 
que el laboratorio clínico debe contar con personal cualificado, así mismo conforme a lo indicado 
por la secretaría de salud del Estado de México, el personal debe ser acorde y contar con el perfil 
de puesto descrito en el catálogo sectorial de puestos emitido por dicha secretaría.  
 
Por lo tanto, es importante que el personal reciba la capacitación necesaria para realizar sus 
actividades, esta capacitación debe ser previa a la incorporación del personal al laboratorio. Así 
mismo también es importante contar con un programa de capacitación continua para garantizar 
que dicho personal conoce las técnicas necesarias para realizar su trabajo y sabe utilizar el equipo 
y materiales necesarios para realizar cada una de sus actividades. 

6 Objetivos. 
 

6.1 General: Desarrollar una matriz de capacitación para el personal de base y temporal del 
laboratorio de análisis clínicos del sistema municipal DIF Nezahualcóyotl. 

 
6.2 Específicos:  

 
- Desarrollar Procedimientos Normalizados de Operación para cada una de las actividades 
que el personal de base y temporal realiza en el laboratorio. 
 
- Definir las atribuciones de cada profesiograma para el personal de base y temporal. 
 
- Realizar una campaña de capacitación del personal de base y temporal de cada 
procedimiento normalizado de operación de acuerdo con las atribuciones de cada 
profesiograma. 

7 Metodología. 
 
La metodología utilizada fue la revisión de la normatividad nacional en materia de funcionamiento 
de los laboratorios de análisis clínicos dentro del territorio nacional. Por lo tanto, se revisó lo 
indicado en la Norma Oficial Mexicana: NOM-007-SSA3-2011 “Para la organización y 
funcionamiento de los laboratorios clínicos. Puntualmente la matriz de capacitación se realizó 
tomando en cuenta lo indicado en los puntos 5.3 “Recursos Humanos” y 5.5. “De la organización” 
de dicha norma.  
 
La elaboración de los procedimientos normalizados de operación se realizó tomando en cuenta lo 
indicado en el libro: Gestión de la calidad: Conceptos, enfoques, modelos y sistemas; de los 
autores: César Camisón, Sonia Cruz y Tomás González, de la editorial Pearson. Una imagen de 
la portada del libro utilizado se encuentra en el anexo 1. (Página 14). Así mismo para la 
elaboración de dichos documentos se tomó en cuenta lo indicado en la: “guía para la elaboración 
y/o actualización de manuales de organización y procedimientos” emitido por el municipio de 
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Nezahualcóyotl. Una imagen de la portada del documento se encuentra en el anexo 2 (página 
15). 
 
Para la descripción de puestos y descripción de atribuciones del personal que labora en el 
laboratorio se revisó lo indicado por la secretaría de salud del Estado de México y la secretaría de 
recursos humanos del Estado de México en el documento: “Catálogo sectorial de puestos: rama 
médica, paramédica y afín”, en su edición vigente. Una copia descargada de la secretaría de salud 
del Estado de México se encuentra en el anexo 3 (página 16). 
 
Para la realización de la capacitación del personal en materia de manejo de residuos peligrosos. 
Biológico infecciosos se tomó en cuenta lo indicado en la Norma Oficial Mexicana. “NOM-087-
ECOL-SSA1-2002”; siendo esta la edición que se mantiene vigente.  

8 Actividades realizadas. 
 

8.1 Recursos Humanos. 
 
Se contabilizó el personal con el que cuenta el laboratorio. Los resultados obtenidos fueron los 
siguientes:  
 
Para el funcionamiento del laboratorio se cuenta con un coordinador de laboratorio, 2 Técnicos 
Laboratoristas “A” y 5 prestadores de servicio social. 
 
El personal denominado: “técnico laboratorista A” se considera como personal de base, ya que 
estos están contratados por la subdirección de servicios médicos del sistema municipal DIF 
Nezahualcóyotl, mientras que los prestadores de servicio social se consideran personal temporal, 
ya que estos solo realizan actividades durante el periodo que dura su servicio social, el tiempo de 
estancia puede ser como mínimo 240 horas hasta un máximo de 580 horas dependiendo de la 
entidad educativa de procedencia. 
 
En el anexo 4 (página 17) se presenta una imagen de la credencial del personal de servicio social 
para el periodo Febrero – Agosto de 2018. En el anexo 5 (página 18) se presenta una imagen de 
la credencial del personal denominado técnico laboratorista “A” que los identifica como 
trabajadores del laboratorio de análisis clínicos del sistema municipal DIF Nezahualcóyotl. 
 

8.2 Organigrama. 
 
Se realizó en conjunto con la coordinadora del laboratorio de análisis clínicos del sistema municipal 
DIF Nezahualcóyotl un organigrama para definir el grado de responsabilidad y competencia del 
personal base y personal temporal. Este documento se realizó tomando en cuenta el organigrama 
general de la junta de gobierno del municipio de Nezahualcóyotl ilustrado en el documento: 
“Manual organizacional del sistema municipal DIF Nezahualcóyotl” en el anexo 6 (página 19) se 
encuentra una copia en PDF del organigrama general del sistema de salud del Estado de México 
obtenido de dicho documento. 
 
El organigrama realizado indica el nivel inmediato superior y nivel inmediato inferior para cada 
personal que labora en el Laboratorio de Análisis Clínicos. Este organigrama quedó registrado en 
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el documento: “Organigrama y descripción de puestos del laboratorio de análisis clínicos del 
sistema municipal DIF Nezahualcóyotl. Una copia autorizada de este documento se encuentra en 
el Anexo 7 (página 20). 
 

8.3 Descripción de puesto. 
 

Posteriormente se realizó la descripción de puestos para el personal que se considera base: 
Técnico Laboratorista A, así como para el personal temporal: Prestador de servicio social y/o 
prácticas profesionales. Este documento se elaboró para dar cumplimiento a lo solicitado en el 
numeral 5.5.1.4 “Estructura Orgánica” y 5.5.1.6 “”Descripción de puestos y funciones” de la norma 
oficial mexicana NOM-007-SSA3-2011 “Para la organización y funcionamiento de los laboratorios 
clínicos”.  
 
La descripción de puestos indica la función, requisitos académicos para el puesto, experiencia, 
nivel jerárquico superior y nivel jerárquico inferior para cada tipo de personal. Para la realización 
de esta actividad se tomó en cuenta lo descrito en el documento: Catalogo sectorial de puestos, 
emitido por la secretaría de salud y la subsecretaría de administración y finanzas. En el anexo 8 
(página 24) se encuentra imagen de la portada de la descripción de funciones para técnico 
laboratorista A emitida por la secretaría de salud y subsecretaria de administración y finanzas del 
Estado de México. 
 
Cabe destacar que para la realización de la descripción de puestos y delimitación de actividades 
del personal denominado temporal (servicio social y prácticas profesionales) se tomó en cuenta lo 
indicado en el reglamento del servicio social del Estado de México en su edición vigente. Una 
copia del documento descargado de la página del poder legislativo del Estado de México se 
encuentra en el Anexo 9 (página 25). 
 
Toda la información referente a la descripción de puestos se encuentra en el documento: 
Organigrama y descripción de puestos del laboratorio de análisis clínicos del sistema municipal 
DIF Nezahualcóyotl. La copia autorizada de este documento se encuentra en el Anexo 7. (página 
20). 

9 Resultados. 
 

9.1 Matriz de capacitación. 
 

Una vez que se delimitaron las funciones del personal base y temporal, se realizó la matriz de 
capacitación del personal. Para esta actividad se revisó la norma oficial mexicana: NOM-007-
SSA3-2011 “Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos”. Específicamente 
se tomó en cuenta lo indicado en el numeral: 5.1.11 que dice: “Vigilar que el personal profesional 
y técnico reciba capacitación continua y cuente con el soporte documental”. Por lo tanto, se 
identificó como primer punto que el personal debe estar capacitado en la norma oficial mexicana 
NOM-007-SSA3-2011 “Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos”. Para 
este fin, en conjunto con el coordinador de laboratorio se realizó una presentación en formato 
power point acerca del tema y como evidencia de capacitación se realizó un examen de 5 
preguntas acerca del contenido de dicha presentación. Una copia de la portada de la presentación 
antes referida se encuentra en el Anexo 10-A (página 26) y el examen de 5 preguntas como 
evidencia de capacitación se encuentra en el Anexo 10-B (página 27). 
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Se identificó que, debido a las actividades del laboratorio, durante la ejecución de pruebas y 
métodos, se generan residuos peligrosos, biológico-infecciosos. Por lo tanto, se tomó la decisión 
de capacitar al personal en la norma oficial mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002 “Protección 
ambiental, salud ambiental, residuos peligrosos, biológico-infecciosos, clasificación y 
especificaciones de manejo”. Para este fin, en conjunto con el coordinador de laboratorio se realizó 
una presentación en formato power point acerca del tema y como evidencia de capacitación se 
realizó un examen de 5 preguntas acerca del contenido de dicha presentación. Una copia de la 
presentación antes referida se encuentra en el Anexo 11-A (página 28) y el examen de 5 
preguntas como evidencia de capacitación se encuentra en el Anexo 11-B (página 29). 
 
Posteriormente se contabilizaron las actividades que realiza el personal en cuanto a toma de 
muestra, así como la ejecución de pruebas y análisis en el laboratorio. Las pruebas en las que el 
personal debe estar capacitado son las siguientes:  
 

- NOM-007-SSA3-2011  
- NOM-087-ECOL-SSA1-2002. 
- Examen General de orina. 
- Toma de muestra Sanguínea. 
- Examen Coproparasitoscópico. 
- Hematología Fórmula Roja 
- Hematología Fórmula Blanca. 
- Hemostasia. 
- Reacciones Febriles. 
- Inmunología. 
- Control de calidad. 
- Cultivo Bactereológico. 
- Proteína C reactiva. 

 
Para los temas antes descritos en conjunto con la coordinadora de laboratorio se realizó una 
presentación en power point para describir el fundamento teórico de cada prueba. Cabe mencionar 
que durante el tiempo de servicio social del prestador Arturo Martínez Palacios, se realizaron las 
presentaciones para los siguientes temas:  
 

- NOM-007-SSA3-2011 
- NOM-087-ECOL-SSA1-2002. 
- Examen general de orina 
- Toma de muestra. 

 
Las presentaciones antes descritas quedan registradas de la siguiente manera: NOM-007-SSA3-
2011 (anexo 10-A página 26) y cuestionario (anexo 10-B página 27), NOM-087-ECOL-SSA1 
(anexo 11-A página 28) y cuestionario (anexo 11-B página 29). Toma de muestra (Anexo 12-A 
página 30), cuestionario (Anexo 12-B página 31) y Examen general de orina (Anexo 13-A página 
32) y cuestionario (Anexo 13-B página 33).  

 
9.2 Elaboración de procedimientos normalizados de operación. 
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Se revisaron las diferentes pruebas de laboratorio que el personal realiza en el laboratorio. En la 
tabla 1 se describe los tipos de pruebas que se realizan, nombre de las mismas y abreviatura para 
su ejecución en el laboratorio de análisis clínicos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se verificó que para realizar estas pruebas, se cuenta con un equipo de química seca denominado 
FUJI DRI-CHEM NX500i. Este equipo es capaz de realizar las pruebas mediante la aplicación de 
laminillas con reactivo al que se le coloca la muestra obtenida del paciente; por lo que el proceso 
se considera automatizado. Por tal motivo se decidió realizar un procedimiento normalizado de 
operación para estandarizar el manejo del equipo, dando así cumplimiento con lo indicado en la 
normatividad nacional y para evitar variabilidad en los resultados obtenidos de la ejecución de 
dichas pruebas.  
 
Para esta actividad el formato utilizado para estos procedimientos se realizó conforme a lo indicado 
en el manual organizacional del sistema municipal DIF Nezahualcóyotl. Para la descripción de 
actividades se tomó en cuenta lo indicado en el libro: Gestión de la calidad: Conceptos, enfoques, 
modelos y sistemas; de los autores: César Camisón, Sonia Cruz y Tomás González y se tomó en 
cuenta lo indicado en la “guía para la elaboración y/o actualización de manuales de organización 
y procedimientos”. 

Tabla 1. Estudios de Química Clínica realizados en el laboratorio de 
análisis clínicos del sistema municipal DIF Nezahualcoyolt. 
Prueba Nombre Abreviatura 

ENZIMÁTICA 

Fosfatasa alcalina ALP 
Amilasa  AMYL 
Creatinofosfoquinasa Isoenzimas 
MB 

CKMB 

Creatinina fosfoquinasa CPK 
Gamma glutamil transferasa GGT 
Aspartato aminotransferasa GOT/AST 
Alanina aminotransferasa  GPT/ALT 
Lactato deshidrogenasa LDH 

QUIMICA  
SANGUÍNEA 

Albúmina  ALB 
Bilirrubina directa DBil 
Bilirrubina total  TBil 
Calcio CA 
Colesterol  COL 
Colesterol de lipoproteínas de alta 
densidad 

HDL 

Creatinina CK 
Glucosa  GLU 
Nitrógeno de urea en sanguínea BUN 
Proteínas totales TP 
Proteína C-reactiva CRP 
Triglicéridos  TG 

ELECTROLITOS 
Sodio NA 
Potasio K 
Cloruro Cl 
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Derivado de dicha actividad se realizó en conjunto con el personal del laboratorio el Procedimiento 
Normalizado de Operación: OPERACIÓN DEL EQUIPO FUJI DRI-CHEM NX500i. Una copia 
autorizada del procedimiento antes mencionado se encuentra en el Anexo 14 (página 34). 
  

9.3 Programa de capacitación. 
 
Se realizó un programa de capacitación del personal. Para este fin se realizó el documento: 
“Programa de Capacitación para prestador de servicio social y personal base del laboratorio de 
análisis clínicos del sistema municipal DIF Nezahualcóyotl.” En este documento se describen las 
pruebas de laboratorio en los que el personal base y temporal deben estar capacitados, la 
frecuencia de capacitación y la programación de la misma. 
 

9.4 Ejecución del programa de capacitación. 
 
Debido a que durante el tiempo del periodo de servicio social del prestador Arturo Martínez 
Palacios, ocurrió el cambio de administración del periodo de gobierno 2015 – 2018 a la nueva 
administración para el periodo 2018 – 2021 del municipio de Nezahualcóyotl. Esta nueva 
administración es la responsable de la reestructuración del laboratorio de análisis clínicos para el 
periodo 2018 – 2021, así mismo es la encargada de reasignar el personal existente, dar de baja 
al personal que consideren necesario y la contratación de nuevo personal para ejecutar las 
actividades del laboratorio de análisis clínicos. Para este periodo el personal que laboraba en el 
Laboratorio de Análisis Clínicos fue dado de baja y/o transferido a otra área, El personal de nuevo 
ingreso para cubrir esas vacantes fue contratado hasta enero de 2019; Por este motivo la 
capacitación del nuevo personal contratado y para el personal de servicio social se programó para 
iniciar en enero de 2019. Por lo que para efectos de este proyecto no se pudo realizar la campaña 
de capacitación. 

10 Objetivos y metas alcanzadas. 
 
Durante la realización del servicio social por parte del prestador Arturo Martínez Palacios, se 
cumplió con el objetivo general: “Desarrollar una matriz de capacitación para el personal de base 
y temporal del laboratorio de análisis clínicos del sistema municipal DIF Nezahualcóyotl”. Esto 
apegado a lo indicado en la normatividad nacional y lo indicado por la secretaría de salud del 
Estado de México.  
 
Al cumplirse el objetivo general se pudieron cumplir con los objetivos específicos: “Desarrollar 
Procedimientos Normalizado de Operación para cada una de las actividades que el personal de 
base y temporal realiza en el laboratorio” y el objetivo: “Definir las atribuciones de cada 
profesiograma para el personal de base y temporal”. 
 
Por cambio de administración pública y término del periodo de servicio social por parte del personal 
temporal no se cumplió con el objetivo específico: “Realizar una campaña de capacitación del 
personal de base y temporal de cada procedimiento normalizado de operación de acuerdo a las 
atribuciones de cada profesiograma”. 
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11 Conclusiones. 
 
Se debe implementar los procedimientos necesarios para cumplir con el programa de capacitación 
para el personal de base y temporal conforme a lo indicado en el documento: “Programa de 
Capacitación para prestador de servicio social y personal base del laboratorio de análisis clínicos 
del sistema municipal DIF Nezahualcóyotl.” 
 
Se establece la necesidad de la creación y ejecución de un examen diagnóstico para el aspirante 
a prestador de servicio social para tener un diagnostico situacional de conocimientos y habilidades 
del aspirante antes de aceptarlo como prestador de servicio social. 
 
Se debe realizar la implementación de documentación de nivel 3 (formatos de registro y bitácoras) 
para el registro de cualquier actividad relacionada con las buenas prácticas de laboratorio. 
 
Durante el periodo de realización de este proyecto se observó que el personal prestador de 
servicio social queda sin supervisión de sus actividades por tiempos prolongados, por lo que se 
recomienda intensificar la supervisión al personal de servicio social. 
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Anexo 1 Portada del Libro Gestión de la calidad: conceptos, enfoques, modelos y 
sistemas. 
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Anexo 2. Portada de la guía para la elaboración y/o actualización de manuales de 
organización y procedimientos. 
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Anexo 3. Catálogo sectorial de puestos, rama médica, paramédica y afín. 
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Anexo 4. Personal de servicio social del laboratorio de análisis clínicos. 
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Anexo 5. Personal de base del laboratorio de análisis clínicos. 
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Anexo 6. Organigrama general del sistema de salud del Estado de México. 
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Anexo 7. Organigrama y descripción de puestos del laboratorio de análisis clínicos del sistema municipal 
DIF Nezahualcóyotl. 
 
1. Introducción. 

 
El propósito de la descripción de Puestos de Trabajo es definir de una manera clara y sencilla las tareas que se van 
a realizar en un determinado puesto, los factores que son necesarios para llevarlas a cabo con éxito y el grado de 
responsabilidad y competencia asignado a cada uno de los puestos de trabajo en el Laboratorio de Análisis Clínicos 
del Sistema Municipal DIF Nezahualcóyotl. Aunado a esto, la implementación de un diagrama empresarial que permita 
presentar de forma clara, objetiva y directa la estructura jerárquica del laboratorio de análisis clínicos del sistema 
municipal DIF Nezahualcóyotl coadyuvará a que el personal pueda identificar su nivel jerárquico dentro del laboratorio 
con el fin de agilizar la comunicación interna, los procesos y el flujo de trabajo. 
 
Por tal motivo el laboratorio de análisis clínicos del sistema municipal DIF Nezahualcóyotl se ha dado a la tarea de 
hacer la descripción de puestos, requerimientos técnicos y tipo de experiencia necesaria para realizar sus funciones, 
así como una descripción de atribuciones y responsabilidades necesarias para cada tipo de puesto. Todo esto basado 
en el catálogo sectorial de puestos emitido por la secretaría de salud en conjunto con la subsecretaría de 
administración y finanzas, Así mismo tomando en cuenta lo indicado por la dirección general de recursos humanos.  
 
Para realizar el organigrama del Laboratorio se toma como base el organigrama general del Sistema Municipal DIF 
Nezahualcóyotl descrito en el Manual Organizacional del Sistema Municipal DIF Nezahualcóyotl 2017. 
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2. Organigrama del laboratorio de análisis clínicos del sistema municipal DIF Nezahualcóyotl. 

 
 

 
Imagen 1. Organigrama General del Laboratorio de Análisis Clínicos del Sistema Municipal DIF 
Nezahualcóyotl. 
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3. Descripción de puestos del Laboratorio de Análisis Clínicos del Sistema Municipal DIF Nezahualcóyotl.  
 

3.1. Técnico laboratorista “A” y Técnico Laboratorista “B”. 
 

3.1.1. Funciones: 
 
Realizar la correcta y oportuna atención del paciente ambulatorio que asiste a los servicios de laboratorio, los orienta 
y los instruye. 

 
Efectúa toma de muestra para análisis clínicos, recibe, identifica, numera, distribuye y revisa muestras y solicitudes 
de laboratorio. 
 
Ejecuta el análisis de muestras de laboratorio de acuerdo a las instrucciones recibidas por el responsable de 
laboratorio, registra, revisa y elabora cedulas de resultados. 
 
Entrega al Jefe / Coordinador de Laboratorio los resultados para su revisión y posterior aprobación. Una vez 
aprobados los resultados le entrega al paciente ambulatorio los mismos.  
 
Prepara colorantes, mezclas, reactivos y especímenes, los registra y los concentra en base de datos para información 
estadística. 
 
Efectuar suministros y preparación de material requerido en el área. Verifica que el equipo y material de trabajo sea 
el adecuado y se encuentre en buenas condiciones para su uso. 
 
Realiza las actividades que sean asignadas de acuerdo a la preparación y estudios de alternativa. 
 
Realiza el aseo del área de trabajo, así como el lavado primario del material y equipo. 
 
Realiza el muestreo de medio ambiente y superficies. 
 
Aplica procedimientos de control de calidad de acuerdo a lo establecido por el responsable de laboratorio. 
 
Realiza las actividades relacionadas con las funciones establecidas y las que se le demande según programas de 
salud prioritarios. 
 

3.1.2. Requisitos académicos: 
 
Título de Técnico Laboratorista emitido por una institución con reconocimiento oficial. 
 

3.1.3. Nivel Inmediato superior:  
 

Coordinador de laboratorio de análisis clínicos “A”. 
 
3.1.4. Nivel inmediato Inferior 

 
Prestador servicio social y/o prácticas profesionales. 
 

3.1.5. Experiencia: 
 
Técnico laboratorista A: 1 año como técnico laboratorista en área urbana. 
Técnico B: 5 años como técnico laboratorista “A” en área urbana. 
 

3.2. Prestador de Servicio Social y prestador de Prácticas Profesionales. 
 

3.2.1. Funciones. 
 
Ayudar al personal Técnico Laboratorista A y B así como al Coordinador de Laboratorio en las siguientes actividades: 
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Atención y orientación del paciente ambulatorio. 
 
Recepción del paciente ambulatorio y auxilia en la toma de muestra, así como el posterior registro de las actividades 
y tipo de estudio en la bitácora correspondiente. 
 
Ayuda en la preparación de colorantes, mezclas, reactivos y especímenes. 
  
Ayuda en la preparación de la muestra para análisis y/o procesamiento. 
 
Registra los datos obtenidos del análisis y/o procesamiento de la muestra en el formato previamente establecido.  
 

3.2.2. Requisitos Académicos:  
 

3.2.2.1. Prestador de servicio social 
 

Alumnos de cualquier institución educativa de nivel medio superior, pública o privada que estén cursando a partir del 
5 semestre y/o egresados de las siguientes carreras/especialidades. 
 

➢ Laboratorista Clínico. 
➢ Laboratorista Químico. 

 
3.2.2.2. Prestador de Prácticas Profesionales: 

 
Egresados de cualquier institución educativa de nivel medio superior, publica o privada de las carreras técnicas en 
Laboratorista clínico y/o Laboratorista Clínico. 
 
Alumnos de cualquier institución educativa de nivel superior, pública o privada que conforme a su plan de estudios 
sean aptos para realizar prácticas profesionales de las siguientes carreras:  
 

➢ Química. 
➢ Bioquímica. 
➢ Biología. 
➢ Química Farmacéutica. 

 
3.2.3. Nivel inmediato superior: 

 
Técnico Laboratorista A y/o B. 
 

3.2.4. Nivel Inmediato Inferior: 
 
No aplica. 
 

ELABORÓ 
 
 
 

_______________________________________ 
QFB. MARÍA GUADALUPE SOTO REYNA. 
CORRDINADOR DE LABORATORIO DEL 

SISTEMA MUNICIPAL DIF NEZAHUALCÓYOTL 
CEDULA PROFESIONAL: 5249154 
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Anexo 8.  Catálogo sectorial de puestos. 
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Anexo 9.   Reglamento de servicio social. 
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ANEXO 10-A. Presentación en Power Point “Introducción a la NOM-007-SSA3-2017 para la 
organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos. 
 

INTRODUCCIÓN  A LA 

NOM-007-SSA3-2017

PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 

LABORATORIOS CLÍNICOS

QFB MA. GUADALUPE SOTO REYNA
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Anexo 10-B. Cuestionario: introducción a la NOM-007-SSA3-2017 para la organización y 
funcionamiento de los laboratorios clínicos. 
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Anexo 11-A. Presentación: Manejo de R.P.B.I. Residuos peligrosos biológico infecciosos 
NOM-087-ECOL-SSA1-2002. 
 

LABORATORIO DIF NEZAHUALCOYOTL

QFB MA.GUADALUPE SOTO REYNA
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Anexo 11-B. Cuestionario Manejo de R.P.B.I. Residuos peligrosos biológico infecciosos 
NOM-087-ECOL-SSA1-2002. 
 

 



  Página 30 de 41 

Anexo 12-A. Presentación toma de muestra. 
 

TOMA DE MUESTRAS
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Anexo 12-B. Cuestionario toma de muestra. 
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Anexo 13-A Presentación examen general de orina. 
 

EXAMEN GENERAL DE ORINA

QFB MA. GUADALUPE SOTO REYNA
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Anexo 13-B. Cuestionario examen general de orina. 
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Anexo 14. Procedimiento normalizado de operación: “Operación del equipo Fuji DRI-CHEM 
NX500i”. 
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Nombre del proyecto: Elaboración de la Matriz de Capacitación del Personal de Base y Temporal 
del Laboratorio de Análisis Clínicos del Sistema Municipal DIF Nezahualcóyotl. 
 
Licenciatura: Química Farmacéutica Biológica. 
 
Alumno: Arturo Martínez Palacios. 
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1 Introducción. 
 

Uno de los grandes retos del sistema de salud del Estado de México es la modernización y la 
descentralización del Sector Salud, el cual tiene como objetivos primordiales transferir a las 
entidades federativas, tanto el control sobre los recursos humanos, así como la disposición de 
recursos financieros y materiales. Así mismo el gobierno del Estado de México busca dar 
independencia en las facultades, decisiones y responsabilidades en materia de salud, que 
permitan realizar las transformaciones necesarias en cada uno de estas para la mejora de los 
Servicios de Salud, asegurando la adecuada administración de los recursos destinados a la salud 
para que cada municipio que integra el Estado de México gestione los recursos asignados en 
materia de salud para solventar las necesidades de salud de la población de cada municipio. 
 
Para lograr este objetivo el municipio de Nezahualcóyotl realizó el diagnostico jurisdiccional de 
salud 2014, el cual es una evaluación para identificar grupos de la población con necesidades 
específicas en materia de salud. De los resultados derivados de este estudio, se identifica que 
52.88% de la población no es derechohabiente (no cuenta con afiliación al Instituto Mexicano del 
Seguro Social IMMS), ni tampoco cuenta con seguro popular, por lo tanto, es necesario acercar 
servicios de salud en materia de nutrición, odontología, pediatría, análisis clínicos y atención 
primaria de la salud a la población que no cuente con algún tipo de seguridad en materia de salud. 

 
Bajo este contexto, el sistema municipal del sistema del desarrollo integral para la familia 
Nezahualcóyotl (DIF) cuenta con un laboratorio de análisis clínicos el cual está enfocado en 
acercar los servicios de salud a los habitantes del municipio de Nezahualcóyotl y municipios 
aledaños que no cuentan con afiliación al seguro popular o son derechohabientes del IMSS. Entre 
algunos de los servicios que este laboratorio ofrece al público se encuentran los siguientes: 
estudios clínicos, principalmente de bioquímica clínica, hematología, uroanálisis, parasitología e 
inmunología, entre otros. 
 
Con el fin de mejorar los servicios ofertados, el laboratorio de análisis clínicos del sistema 
municipal DIF Nezahualcóyotl, en conjunto con el prestador de servicio social: Arturo Martínez 
Palacios se dio a la tarea de elaborar una matriz de capacitación para el personal base y temporal 
que labora en dicho laboratorio. Para la elaboración de la matriz de capacitación se definieron las 
atribuciones para cada tipo de personal que labora en la institución, así como se realizaron 
Procedimientos Normalizados de Operación para las actividades que se realizan en el laboratorio. 
Para la difusión de dichos procedimientos se realizó una campaña de capacitación para todo el 
personal que labora en el laboratorio. 

2 Planteamiento del problema. 
 
Conforme a la ley de gobierno y administración pública municipal, cada municipio es administrado 
por un ayuntamiento elegido de manera popular. Para el caso del Municipio de Nezahualcóyotl, 
este periodo de gobierno es de 3 años, por lo que cada 3 años, todo el personal administrativo y 
no administrativo es removido y sustituido por el ayuntamiento elegido de manera popular. Debido 
a que cada periodo administrativo puede cambiar de afiliación política, el personal que labora en 
las diferentes dependencias, incluyendo las contratadas para el sector salud tiene un contratado 
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por 3 años para realizar sus labores como funcionario público. Al finalizar el periodo de 
administración pública, todas las instituciones públicas son entregadas a la nueva administración 
pública, la cual decide su recontrata al personal o decide contratar nuevo personal.  
 
Cada que se comienza una nueva administración, el personal que es contratado o recontratado 
debe recibir capacitación para desempeñar de una manera eficiente sus labores y ofrecer un 
servicio de calidad a la población que los ha elegido de manera popular. Esto incluye al personal 
del sector salud. Como parte de las instituciones de salud, el municipio de Nezahualcóyotl cuenta 
con un laboratorio de análisis clínicos el cual está enfocado en acercar los servicios de salud a los 
habitantes del municipio de Nezahualcóyotl y municipios aledaños que no cuentan con afiliación 
al seguro popular o son derechohabientes del IMSS 
 
Enfocándose en el ámbito de laboratorios de análisis clínicos, se cuenta con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-007-SSA3-2011 “Para la organización y funcionamiento de los laboratorios 
clínicos” la cual hace hincapié en la necesidad de implementar un sistema de gestión de calidad 
en el que se vigilen las “buenas prácticas de laboratorio clínico” como una herramienta para la 
optimización de los procesos y servicios ofrecidos por los laboratorios de análisis clínicos dentro 
del territorio nacional.  
 
En el punto 5.5 de dicha norma se indica que el laboratorio debe contar con un manual 
organizacional que debe incluir los procedimientos y descripción de actividades que se realizan 
en el laboratorio. 
 
En el punto 5.1.11 de la NOM-007-SSA3-2011 se indica que se debe vigilar que el personal 
profesional y técnico reciba capacitación continua. 
 
Debido a la rotación de personal cada que empieza una nueva administración pública y como 
medida para dar cumplimiento con lo requerido en la NOM-007-SSA3-2011, es necesario realizar 
procedimientos normalizados de operación como medida para evitar variabilidad en los resultados 
obtenidos de los análisis que el laboratorio realiza y garantizar un servicio de calidad en los análisis 
clínicos que se ofrecen. 

3 Objetivos. 
 

3.1 General: Desarrollar una matriz de capacitación para el personal de base y temporal del 
laboratorio de análisis clínicos del sistema municipal DIF Nezahualcóyotl. 

 
3.2 Específicos:  

 
- Desarrollar Procedimientos Normalizado de Operación para cada una de las actividades 
que el personal de base y temporal realiza en el laboratorio. 
 
- Definir las atribuciones de cada profesiograma para el personal de base y temporal. 
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- Realizar una campaña de capacitación del personal de base y temporal de cada 
procedimiento normalizado de operación de acuerdo a las atribuciones de cada 
profesiograma. 

4 Resumen. 
 
Se identificó que el personal de servicio social tiene un tiempo de estancia en el laboratorio de 240 
a 480 horas, (dependiendo de la entidad educativa de procedencia), por lo que el tiempo de 
estancia del personal de servicio social es de máximo 6 meses, habiendo 2 periodos de ingreso 
(febrero y agosto). El personal de base (técnicos A y B) tiene un contrato por 3 años, por lo que el 
personal base tiene una rotación de 3 años. 
 
Por tal motivo se identificó que el personal base y temporal (personal de servicio social) debe 
contar con capacitación al inicio de sus labores y recibir capacitación constante durante el tiempo 
que dura su estancia en el laboratorio. 
 
Para realizar la matriz de capacitación del personal se revisó lo indicado en la Norma Oficial 
Mexicana: NOM-007-SSA3-2011 “Para la organización y funcionamiento de los laboratorios 
clínicos. Así mismo para la delimitación de funciones de dicho personal revisó lo indicado por la 
secretaría de salud del Estado de México y la secretaría de recursos humanos del Estado de 
México en el documento: “Catálogo sectorial de puestos: rama médica, paramédica y afín. 
 
El sistema municipal cuenta con el documento: Manual organizacional del sistema municipal DIF 
Nezahualcóyotl; dentro de este documento se tiene la guía para la elaboración y/o actualización 
de manuales de organización y procedimientos, el cual es el documento que indica cual debe ser 
la forma y como se deben estructurar los procedimientos administrativos y normalizados de 
operación de laboratorio de análisis clínicos. Tomando como referencia este documento se realizó 
un procedimiento normalizado de operación para estandarizar la ejecución de las pruebas 
enzimáticas, de química sanguínea y electrolitos que se realizan en el laboratorio de análisis 
clínicos. 
 
Así mismo se prepararon capacitaciones para el personal en los temas:  
 

- NOM-007-SSA3-2011 “Para la organización y funcionamiento de los laboratorios 
clínicos”.  

- NOM-087-ECOL-SSA1-2002. Manejo de Residuos Peligrosos-Biológico-Infecciosos 
- Examen General de orina. 
- Toma de muestra Sanguínea. 
- Examen Coproparasitoscópico. 

 
Finalmente se realizó el documento: “Programa de Capacitación para prestador de servicio social 
y personal base del laboratorio de análisis clínicos del sistema municipal DIF Nezahualcóyotl.” En 
este documento se describen las pruebas de laboratorio en los que el personal base y temporal 
deben estar capacitados, cronograma de aplicación y la frecuencia de capacitación  
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Finalmente, debido a que esta documentación se creó a finales de la administración 2015 – 2018, 
el programa de capacitación se programó para implementarse al personal de nuevo ingreso 
contratado por la administración 2018 – 2021; la capacitación fue programada para Enero de 2019. 

5 Objetivos y metas alcanzadas. 
 
Durante la realización del servicio social por parte del prestador Arturo Martínez Palacios, se 
cumplió con el objetivo general: “Desarrollar una matriz de capacitación para el personal de base 
y temporal del laboratorio de análisis clínicos del sistema municipal DIF Nezahualcóyotl”. Esto 
apegado a lo indicado en la normatividad nacional y lo indicado por la secretaría de salud del 
Estado de México.  
 
Al cumplirse el objetivo general se pudieron cumplir con los objetivos específicos: “Desarrollar 
Procedimientos Normalizado de Operación para cada una de las actividades que el personal de 
base y temporal realiza en el laboratorio” y el objetivo: “Definir las atribuciones de cada 
profesiograma para el personal de base y temporal”. 
 
Por cambio de administración pública y término del periodo de servicio social por parte del personal 
temporal no se cumplió con el objetivo específico: “Realizar una campaña de capacitación del 
personal de base y temporal de cada procedimiento normalizado de operación de acuerdo a las 
atribuciones de cada profesiograma”. 
 
Por lo tanto, se recomienda implementar el programa de capacitación para el personal base y 
temporal conforme a lo indicado en el documento: “Programa de Capacitación para prestador de 
servicio social y personal base del laboratorio de análisis clínicos del sistema municipal DIF 
Nezahualcóyotl para el periodo administrativo 2018 – 2021. 

6 Conclusiones. 
 
Durante la ejecución del proyecto: Elaboración de la Matriz de Capacitación del Personal de Base 
y Temporal del Laboratorio de Análisis Clínicos del Sistema Municipal DIF Nezahualcóyotl se 
delimitaron atribuciones al personal base y temporal, así mismo se implementaron medidas de 
buenas prácticas de laboratorio, tales como capacitación de personal, procedimientos 
normalizados de operación y programa de capacitación del personal. La documentación generada 
sirve como base para que el laboratorio de análisis clínicos pueda implementar un sistema 
documental basado en las buenas prácticas de laboratorio (PNO´s) y conforme a lo requerido por 
la secretaría de salud del Estado de México para cada una de las actividades que el personal 
realiza en las instalaciones del laboratorio. 
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